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DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza ai Ministro de Obras Publicas 

para celebrar la subasta de las obras de ampliación de la ele 
vación de aguas de la partida de «La Rambleta» para el riego 
de la.s huertas de Valí de Uxó (Castellón), por su presupuesto 
de contrata de dos millones ochocientas noventa y una m .i 
cuatrocientas sesenta y dos pesetas con ochenta y nueve cénti
mos, de las que son a cargo del Estado dos millones trescientas 
trece mil ciento setenta pesetas con treinta y un céntimos, que 
se abonarán en dos anualidades.

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

FEDERICO SILVA MUÑOZ

DECRETO 3698/1965, de 9 de diciembre, por el que 
se autoriza la celebración de la subasta de las obras 
del mProyecto de red de distribución de agua pota
ble en la villa de La Orotava (Isla de Tenerife).

Por Orden ministerial de veintitrés de marzo de mil no
vecientos sesenta y tres fué aprobado definitivamente el pro
yecto de red de distribución de agua potable en la villa de La 
Orotava (Isla de Tenerife), por su presupuesto de contrata de 
veintiún millones ciento una mil pesetas con veinte céntimos, ha
biendo suscrito el Ayuntamiento de La Orotava el compromiso 
de auxilios prescrito por el Decreto de ocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta y seis.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata mediante subasta, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
en la legislación vigente sobre la materia, asi como lo dispuesto 
en los articulos cuarenta y nueve, sesenta y sesenta y siete 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, por lo que, de conformidad con el dictamen del Con
sejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Oonsejo de Ministros en su reunión del 
día tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo Unico.—Se autoriza ai Ministro de Obras PUbiieas 

para celebrar la subasta de las obras de red de distribución 
de agua potable en la villa de La Orotava (Isla de Tenerife), 
por su presupuesto de veintiún millones ciento una mil lose
tas con veinte céntimos, de las que son a cargo del Estado dieci
nueve millones novecientas cincuenta mil noventa y seis pe
setas con catorce céntimos, que se abonarán en cuatro anuali
dades.

Asi lo dleiwngo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. 

FEDERICO SILVA MUÑOZ

DECRETO 3699/1965, de 9 de diciembre, por el que 
se autoriza la celebración de la subasta de las obras 
del «Proyecto de revestimiento de la acequia del 
Escobar, en término de Cehegín /Murciaju.

Por Orden ministerial de veintidós de mayo de mil nove
cientos sesenta y cuatro fué aprobado definitivamente el pro
yecto de revestimiento de la acequia del Escobar, término 
municipal de Cehegín (Murcia), por su presupuesto de ejecución 
por contrata de cuatro millones quinientas veintiocho mil qui
nientas quince pesetas con ochenta y siete céntimos, habiendo 
suscrito la Comunidad de Regantes interesada el compromiso de 
auxilios prescrito por la Ley de siete de julio de mil novecientos 
once y Decreto de quince de diciembre de mil novecientos trein
ta y nueve.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata mediante subasta, 
en cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exi
gidos por la legislación vigente sobre la materia, asi como lo 
dispuesto en el artículo cuarenta y nueve de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de 
diciembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo Unico.—Se autoriza al Ministro de Obra® Públicas 

para celebrar la subasta de las obras del proyecto de revesti
miento de la acequia del Escobar, término municipal de Ce
hegín (Murcia), por su presupuesto de cuatro millones qulnien-

las veintiocliü laií tiuuiientas quince pesetas con ochenta y siete 
cciitiiuo.'-., de lee ((lif son a cargo del Estado tres millones sei^ 
C'ientas veintidós mil ochocientas doce pesetas con setenta cénti
mos, que se aoor.aian en tres anualidades.

Asi lo dispongo poi ei presente Decreto, dado en Madrid 
¡i nueve de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. 

FEDERICO SILVA MUÑOZ

DECRETO 3700/1965, de 9 de diciembre, por el que 
se autoriza la celebración de las subastas de las 
obras del «Proyecto de mejora de regadíos del Di
lar facequias alta y baja del Dilar y Otura)'» (Gra
nada).

Por Orden ministerial de dieciséis de enero de mil nove
cientos sesenta y cuatro fué aprobado definitivamente el pro
yecto de mejora de regadíos del Dilar (acequias alta y baja de 
Dilar y Otura) (Granada), por su presupuesto de ejecución 
por contrata de nueve millones seiscientas noventa y nueve mil 
setecientas veintidós pesetas con cuarenta y cuatro céntimos, ha
biendo suscrito la Comunidad de Regantes interesada el com
promiso de auxilios prescrito por la Ley de siete de Julio 
de mil novecientos once y Decreto de quince de diciembre de. 
mil novecientos treinta y nueve.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata mediante subasta, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, asi como lo dis
puesto en el articulo cuarenta y nueve de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Püblica, por lo que, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día ties de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo Unico.—Se autoriza al fítinistro de Obras Publicas 

para celebrar la suba.sta de las obras de mejora de regadlos del 
Dilar (acequias alta y baja de Dilar y Otura) (Granada), por 
su presupuesto de nueve millones seiscientas noventa y nueve 
mil setecientas veintidós pesetas con cuarenta y cuatro céntimos, 
de las que son a cargo del Estado siete millones setecientas cin
cuenta y nueve mil setecientas setenta y siete pesetas con noven
ta y seis céntimos que se abonarán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

FEDERICO SILVA MUÑOZ

DECRETO 3701/1965, de 9 de diciembre, por el que 
se declara de urgente realización las obras del «lYo- 
yecto de toma de aguas en el rio Palmones y con
ducción de Algeciras para abastecimiento de Ceu
ta» y se autoriza su concesión por concierto directo.

Por Orden ministerial de veintidós de julio de mil nove
cientos sesenta y cinco fué aprobado el proyecto de toona de 
aguas en el no Palmones y conducción de Algeciras para el 
abastecimiento de Ceuta, por su presupuesto de contrata de 
diecisiete millones setecientas seis mil ochocientas noventa y 
siete pesetas con once céntirios.

Se ha incoado el oportuno expediente pará la ejecución de 
las obras por el sistema de concierto directo, en cuya tramita
ción se han cumplido todos los requisitos exigidos por la legis
lación vigente sobre la materia, asi como lo dispuesto en el ar
ticulo cincuenta y siete de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, por lo que, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día tres de diciembre de mil no
vecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se declaran de urgente realizaciíhi ias 

obras de toma de aguas en el rio Palmones y conducción de Al
geciras, para el abastecimiento de Ceuta,

Artículo segundo.—Se autoriza su ejecución por concierto 
directo por su presupuesto de diecisiete millones setecientas seis 
mil ochocientas noventa y siete pesetas con once céntimos, que se 
abonarán en dos anualidades, mediante certificaciones expedi
das por la Confederación Hidrográfica del Sur de España.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FEDERICO SILVA MUÑOZ


